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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001333363001 Auto que aprueba la liquidacion de costas

006102013

Principa

l

01/06/2016FOMAGLUZ EDITH BELTRAN HERNANDEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

207

001333363001 Auto que aprueba liquidación

002802014

101/06/2016POLICÍA NACIONALALFONSO PALACIOS ARBELAEZAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

154

001333363001 Auto termina proceso por pago

002682015

Principa

l

01/06/2016EJERCITO NACIONALESNEIDER ALZATE MUÑOZ Y 

OTROS

Ejecutivo
124

rEMITE POR COMPETENCIA FACTOR 

TERRITORIAL A OFICINA DE REPARTO DE CALI

001333363001 Auto que remite proceso por competencia

002462016

01/06/2016CREMILARTURO DE JESÚS ZAPATAAcción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

752333363001 Auto que tiene por contestada la demanda

002742015

Principa

l

01/06/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE 

PAUL DE GÉNOVA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

324

a la abogada Yudi Frances Ramírez Giraldo, como 

apoderada judicial de la entidad demandada

752333363001 Auto reconoce personería

002742015

Principa

l

01/06/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE 

PAUL DE GÉNOVA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

324

Audiencia inicial: día martes 05 de julio de 2016, a 

partir de las 8 de la mañana

752333363001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

002742015

Principa

l

01/06/2016DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO - 

SECRETARIA DE SALUD 

DEPARTAMENTAL

ESE HOSPITAL SAN VICENTE DE 

PAUL DE GÉNOVA

Acción de Nulidad y 

Restablecimiento del 

Derecho

324

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS  7:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

02/06/2016

ELISA MARÍA GÓMEZ ROJAS

SECRETARIO


